
M mbro 25, Lunes 27 de Agosto del año económico de 1866 á  1867. 10 CUARTOS.

BOLETm OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

PARTE OFICIAL.

SECfJON DE LA GACETA DE MADRID,

DEL

eolíiggro am iS T aüg ,

8. M. la Reina nuestra 
Señora (Q, D, G.) y su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su importante salud,

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

ílrao. Sr.: He hecho presente á la 
B eina (Q. f). G.) la conveniencia de apre
surar, con arreglo á las leyes vigentes, la 
lealízacion del capital inraueble do la 
Hacienda, suministrando de este modo al 
Tesoro público, ademis de los recursos 
con que aparec.m dotados los presupues
tos asi ordinarios como eAlraordinarios del 
actual año económico, los medios de sal
dar anticipaciones ya realizadas por cuen
ta délos ingresos futuros do la desamor
tización.

En su vista, y teniendo presente que 
suprimidas las Administraciones de pro
piedades y derechos del Estado, y refun
didas en las do Hacienda púlilica, convie
ne para que no se resienta el servicio dar 
una intervención directa ñ los Gobernado- 
fes, y vigorizar la acción de la .Admínis- 
trueion central en cuanto se refiere á esta 
uiportanle cuestión, que tan poderosa- 

uifluie influye en el movimiento de la rí- 
que^ lerriioriai del País y en el porvenir
® esoro, S. M. se ha servido disponer 

*0 siguiente:

Quedan encargados los Gobernadores de 
las provincias:

1. ® De vigilar especialmente porque 
se enajenen con arreglo á las leyes todas 
las propiedades que boy administra el Es
tado, debiendo remitir mausualmente á esa 
Dirección general nota expresiva de las 
fincas desamortizables existentes en cada 
provincia al empezar el mes, de las vendi
das en igual periodo y de las existentes 
para el siguiente. Las incautaciones de 
nuevas fincas, bien por efecto de la in 
vestigación, bien por las eesionea que se 
verifiquen con arreglo al convenio adicio
nal, ó bien por otras causas, se figurarán 
en este mismo estado. Iguales datos faci
litarán á la Dirección general respecto de 
los censosredimido-s mensualmente encada 
proívncia.

2 .  ® De activar la realización délos 
atrasos por rentas y censos, remitiendo 
mensualmente un balance expresivo de la 
situación de estos débitos.

3- ® De hacer que ingreso inmedia
tamente el importe de los plazos al con
tado por fincas adjudicadas y el de los pa
garés no satisfechos á sus vencimientos; 
en la inteligencia de quo no se admiliro 
excusa para justificar la demora en la 
realización de estos iugresos.

Y 4. ® De exigir que los espedientes 
de excepciones reclamadas por los pue
blos ó solicitadas con arreglo á la ley se 
instruyan y terminen dentro de un plazá 
brevísimo. Cuando se pida la suspensión 
de una venta ó la no adjudicación de un 
remate, se despachará el expediente con 
la mayor brevedad posible, e.xigiéndose la 
debida responsabilidad por cualquier re
traso injustificado que detenga la venta ó 
la adjudicación. Al propio tiempo, y sin 
perjuicio de las demás atribuciones y fa- ' 
ciillades que las leyes vigentes conceden á 
esa Dirección general, S. M. la autoriza:

Primero. Para imponer á los Admi
nistradores de Hacienda pública y Comisio
nados de Ventas multas hasta nn máximum 
de 50 escudos cuando advierta demoras 
injuslificadas, bien en la recaudación, ó 
bien en la tramilacíon de los expedientes.

Los empleados de las Administraciones 
encargados del ramo de Propiedades con
tribuirán con el Administrador en pro
porción de sus sueldos al pago de estas 
multas.

Y segundo. Para dar cuenta mensual- 
mente á este Ministerio de los resultados 
que produce la desamortización, haciendo 
mención especial de los Gobernadores y 
Administrador de provincias que se dis
tingan en el cumplimiento de sus deberes 
á fin de concederles las recompensas á que 
se hagan acreedores.

Al comunicar á Y. I. las órdenes de 
S. M., rae aninja la confianza de que con
tribuirá eficazmente dentro del circulo de 
sus atribuciones á que sean fiel y exac
tamente cumplidas.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1866.

 ̂  ̂ BARZ.^NALLANA.

i Sr. Director general de Propiedades y
I derechos del Estado.

Ministerio de Fomento.

LEY DE AGUAS.

. TITULO PRIMERO.
( DE LAS AGUAS DEL MAR.

I CAPITULO PRIMEflO.

Bel dominio de las aguas del mar y de 
sus playas, de las accesorias y de las 
servidumbres de los terrenos contiguos.

(CONTINUACION.)
I ‘

I Art. 6.® Pertenece al Estado lodo lo 
que, no siendo producto dd mar, .sea ar
rojado por este á la costa, y no tenga 
dueño conocido. La Hacienda pública se 

. posesionara de ello, prévío inventario y 
justiprecio, qtiedando responsable á las 

j reclamaciones de tei'cero y al pago de los 
 ̂ derechos y recompensas de hallazgo y 

salvamento, con arreglo á lo prescrito en 
las ordenanzas navales y disposiciones vi
gentes.

Art. 7.” El Gobierno, ateniéndose á 
las ordenanzas navales, proveerá al sal
vamento de los buques náufragos, sus 
cargamentos y efectos, asi como á su ex
tracción en caso de pérdida total.

Art. 8 .' Las heredades colindantes al 
mar ó sus playas están sometidas á la .ser
vidumbre de salvamento y de vigilancia 
litoral.

Art. 9.0 La servidumbre de salva
mento comprende una zona de 20 me
tros, contados tierra adentro desde el li
mite interior de la playa; y de ella se 
hará uso público en los casos de naufra
gio para salvar y depositar los restos, 
efectos y cargamentos de los buques náu
fragos. También los barcos pescadores 
podrán varar en esta zona, cuando á ello 
tos movieren el estado de la mar, y de
positar momentáneamente en tierra sus 
efectos, sin causar daño á las heredades.

Esta zona litoral terrestre ó de salva
mento avanzará conforme el mar se re
tirase y se retirará donde el mar avanza
se, porque siempre ha de estar adherida 
á la playa.

Por los daños causados á las hereda
des en las ocasiones de salvamento, habrá 
lugar á indemnización; pero solamente 
hasta donde alcanzare el valor de las co
sas salvadas, después de satisfechos los 
gastos de auxilios prestados y recompen
sa de hallazgo.

Art. 10. Consiste la servidumbre de 
vigilancia literal en la obligación de dejar 
expedita una via, que no escederá de seis 
metros de anchura demarcada por la Ad
ministración pública. Esta vía se hallará 
dentro de la zona litoral torrestre de qua 
habla el artículo anterior: en los parajes 
de íránsilo difícil ó peligroso podrá inter
narse la via lo eslrictamenlo necesario.

Las heredades que no hubiesen esta
do hasta aquí sometidas á la servidumbre 
de vigilancia, obtendrán la correspondien
te indemnización por este gravamen.

Art. 11. La servidumbre de salva
mento no es obstáculo para que los due
ños de las heredades contiguas al mar ó 
sus playas siembren, planten y levanten
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dentro de la zona litoral terrestre y en 
terreno propio, edificios agrícolas y casas 
de recreo.

Para la'edificacion en tales sitios se 
dará próvio conocimiento á la Autoridad 
de Marina, la cual solamente podrá opo
nerse cuando hubiese de resultar notorio 
impedimento al ejercicio de la servidum
bre del arl, 9 o

La servidumbre de vigilancia da paso 
á la via de que trata el articulo anterior, 
por terrenos cercados lo mismo que por 
los abiertos.

CAPITULO II.

Del uso y aprovechamiento de las aguas 
del mor y de sus playas.

Arl. 12. La navegación dentro del 
mar litoral ó de la zona litoral maritima, 
es común á todos los buques nacionales 
ó extranjeros, con sujeción á las leyes y 
reglamentos especíales dictados ó que se 
dictaren sobre el particular.

Art. 13. Las operaciones de carga y 
descarga en los pueilcs, en tanto que las 
meroancias y efectos se hallen á flote, se
rán propias de la Iripulaeioh dél ' buque 
respectivo ó de los matriculados de mar, 
sin distinción dé deparíaméntós maríti
mos ni privativa de agremiacioties. Las 
mismis operaciones sobre los muelles ó 
embarcaderos son enteramente libres.

Art. 14. E\ derecho de pescar des
de la playa es dél público, conforme á los 
reglamentos y policía del ramo. El de 
pescar á flote en la zona litoral maríti
ma es esclusivo de los matriculados d 
mareantes españoles con s ijecion á las 
leyes y reglamentos sobre la pesca marí
tima, mientras subsiste el privilegio que 
aclualménle gozan.

Art. Ib. En las charcas, lagunas ó 
estanques de 'agua del mar, formados en 
propiedad particular, no susceptibles de 
comunicación permanente con aquel por 
medio de embarcaciones, solamente po
drán pescar sus dueños, sin mas restric
ciones que las relativas á la salubridad 
pública.

Art. 16. El uso de las aguas del mar 
es público, quedando sujeto en cua .to á 
la fabricación de la sal á lo que prescri
ben las leyes especiales de Hacienda.

Arl. 17. El uso de las playas es tam
bién público bajo la vigüanciá de la Au
toridad civil, y todos pueden pasearse en 
ellas, lavarse, bañarse, embarcarse y des
embarcar, para paseos de recreo, tender 
y enjtjgar ropas y redes, bañar ganados 
y recojer arena, piedras, conchas, así co
mo plantas, mariscos y demás productos 
del mar y ejecutar otros actos semejan
tes. Estos derechos podrán ser limitados 
en virtud de reglamentos, siempre que lo 
exijan la defensa ó vigilancia del territorio 
ó la utilidad ó decencia públicas.

Art. 18. En ningún punto de las cos
tas, playas, puertos y desembocaduras de 
los rios, ni en la.s islas de que trata el ar
tículo 3. ® , se podrán ejecutar obras 
nuevas, de cualquiera especie que fueren, 
ni construir edificio alguno sin la compe
tente autorización, con arreglo á lo esta
blecido en esta ley ó á lo que se establez
ca en la do puertos.

Excoplúanse las construcciones permi
tidas por el arl. 11.

Alt. 19. El permiso para levantar en 
las playas, sea dentro ó fuera de los puer-

2
tos, chozas ó barracas estacionales con 
destino á baños durante la temporada de 
estos, se concederá por los Gobernadores 
en las capitales marítimas, y en los demás 
pueblos por los Alca'des, dando noticia al 
Gobernador, después de oida en lodos los 
casos la Autoridad de Marina.

Arl. 20. El permiso para levantar 
chozas ó barracas de uso no permanente, 
ó para establecer depósitos temporales de ' 
materiales ú otros efectos, cercados sola
mente por vallas de madera ó cuerdas, 
se concederá por el Gobernador de la pro- ! 
vinoia, oido el Comandante de Marina y 
el Ingeniero Jefe. Si se hubieren de si- | 
luar dentro de la zona de alguna [daza de 
guerra, se observará además lo prescrito  ̂
por las ordenanzas y reglamentos militares.

Arl. 21. Estas concesiones caducarán 
siempre quo lO exijan la mejor vigilancia 
de las playas, la policia:.urbanci ó rural, 
ó la concesión del terreno para otras era- ; 
presas de mayor utilidad y cuantía. En 
lale^casos dispondrán libcemej^e-lús an- ! 
liguof concesionarios de lodos los mate- ! 
níalea.por.elloa empleados, sin derecho á ; 
indemnización.- El lérraino para el desa
hucio será de_40 dias.

“Arf. 22. ’LV aiilorizáGion para cons
truir con destino al servicio particular, i 
dentro de la Alar ó las playas ó Ierre- ¡ 
ñi s contiguos', muelles, embarcaderos, as- ¡ 
tillerus, varaderos ó careneros y caminos i 
de sirga; ó para formar salinas, fábricas | 
ü otros cualesquiera establecimientos in- j 
duslriales, se concederá por el Ministerio | 
á quien correspondiere la resolución. !

En caso dp necesitarse algún terreno j 
de propiedad privada, habrá de preceder 
indispensablemente el permiso del dueño.

Art. 23. Del mismo modo se conce
derá la competente autorización á empre
sas particulares para establecer pesqueras 
en las playas, así como para criaderos de 
peces y moluscos.

Art. 24. Dentro (le su propiedad par
ticular cada uno puede construir estan
ques artificíales de agua del mar en co
municación con este para baños, viveros 
de peces ó cualquier otro objeto de utili
dad ó recreo, poniéndolo en conocimiento 
del Gübei’pador de la provincia. Este ten
drá durante dos meses la facultad de 
mandar suspender la obra, si oidos el 
Comandante de Marina y el Ingeniero 
provincial resultare que puede irrogarse 
conocido perjuicio al público. En tal ca
so podrá el interesado recurrir al Go
bierno.

Art. 2b. El aprovechamiento de ter
renos de las costas para levantar edificios 
permanentes de baños y para los demás 
usos que se expresan en el art. 22 y pri
mer párrafo del 25, está sujeto á los trá
mites siguientes:

1 .  ® Presentación do los planos del 
edificio ó establecimiento proyectado y 
una Memoria descriptiva del mismo y de 
la industria á que se le destina.

2 .  ® Publicación de la solicitud en 
el Boletín oficial de la provincia, en la 
forma que determine el reglamento.

3. ® Informes del Ayuntamiento en 
cuyo término haya de levantarle el edi
ficio ó formarse el estableoicimienlo, del 
Comandante Je Marina, del Ingeniero Je
fe, de la Junta provincia! de Sanidad, del 
Gobernador do la provincia y del Capitán 
general del distrito.

Las, aulorizacjpnes cuya conce.'ion, 
corresponde al ramo de Marina seguirán 
los trámites de sus ordenanzas y regla
mentos.

Art. 26. El Gobierno podrá conceder 
para su desecación las marismas propias 
del Estado ó de uso comunal de los pue
blos, cuando oidos el Comandante de Ma
rina, el Jefe provincial de Ingenieros de 
caminos, el Gobernador de la provincia 
y la Junta consultiva de Obras públicas, 
en el Ministerio, conste que de ello no 
puede resultar perjuicio á la navegaciou 
de los rios ó conservación de los puertos.

Las marismas de propiedad particular 
podrán ser desecadas por sus dueños con 
licencia del Gobernador de la provincia, 
quien la espedirá en el término de dos 
meses, después de oidos el Comandante 
de Marina y el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y sin que pueda irrogarse perjuU 
ció á la navegación de los rios ó conser
vación de los puertos.

Art. 27 ,, Gobierno, oido.eL^üseT. 
jo de Estado, tendrá la facultad de con- 
cedej*. el apróvechamienlo de las islas de 
que habla'-el a rl. 3. °  á émpresas colo
nizadoras.ó industriales.

Art. 28. Las concesiones de aprove
chamiento de que tratan los arllcujqSjl9 
á 27 quedan sujetas á las .disposjcj^opes 
generales sobre concesión de aprovechja- 
raíenlo de aguas, contenidos en los artí
culos 192 y siguientes, en cuanto les 
sean aplicables sin complicar la tramita
ción.

Arl. 29. Las obras permanentes de- 
defensa en las costas para proteger del 
embale de las olas las heredades ó edifi
cios particulares se -autorizarán por el 
Gobernador, oído el díctámen de la Au
toridad de Marina y del Jefe provincial 
de Ingeniero.s de caminos.

TITULO SEGUNDO.
DE LAS a g u a s  TERRESTRES. |

CAPITULO m . !
Del dominio de las aguas pluviales, i

Art. 30. Pertenecen al dueño de un ' 
pródio las aguas pluviales que caen ó se 
recogen en el mismo, mientras discurran 
por él. Podrá en consecuencia construir 
dentro de su propiedad cisternas, algjbes, 
estanques ó pantanos donde ■'onservarlas, 
siempre que con ello no cause perjuicio al 
pú bllco ni á tercero.

Arl. 31. Pertenecen al doninio públi
co las aguas pluviales que discurren por 
torrentes ó ramblas, cuyos cáucessean de 
mismo dominio público.

Art. 32. Los Ayuntamif nlos, dando 
cuenta al Gobernador de la provincia, po
drán conceder autorización al que la soli
cite para construir en termos públicos de 
su término y jurisdicción cisternas ó algí- 
bes donde se recojan las aguas pluviales.

En caso de negarla podrá acudirse al 
Gobernador, quien resolverá, oidos el In
geniero Jefe del ramo de minas en la pro
vincia ó distrito, el Arquitecto de la oro- 
vincia y el Consejo provincial. Al conce
derse la autorización, se fijarán las condi
ciones necesarias para la seguridad de los 
transeúntes.

CAPITULO IV.
Dél dominio de las aguas vivas, manan

tiales y corrientes.

Art. 53. Sun públicas ó del dominio 
público:

1 ® Las aguas qye nacen continua ó 
disconlínuamenta en terrenos del mismo 
dominio.

2 ® Las de los rios.
3. ® Las continuas ó discontinuas de 

manantiales y arroyos que corren por sus 
cáuces naturales.

Art. 54. Tanto en los prédios de los 
particulares como en los do propiedad del 
Estado, de las provincias ó de los pueblos, 
las aguas que en ellos nacen continua ó 
disconliniiaraenle pertenecen a! dueño /e.s- 
peclivo para su uso y aprovechamiento 
mientras discurren por los mismos préJios.

En .cuanto las aguas no aprovechadas 
salen del prédio donde nacieron, ya son 
públicas para los efeclss de la presente ley, 
si pasan á correr por sus cálices públicos 
naturalmente formados. Mas si después de 
haber .salido de! prédio de su nacimiento 
y antes de llegar á los cáuces públicos en
tran á correr por otro prédio de propiedad 
privada, el dueño de este las hace suyas 
paparSU; ̂ r.ov6olíamiente,avenl-q,alv.5^ lu6-, 
go el inraedialamenle inferior si lo hubie- 
•re, y a?i'sucéfiiviimbn’lé,'á'Q'nque cón-'siíji’J'̂  
'ÁortM'‘ííi qiié 'sé' pi^esci-ibe éii erparraro 
.segundo delort. 40. • - . •; .

Estos aprovechamientos eventuales pn-

donde rfáéeh\k¿ih\yt)t bmpetíii* á ap:.*- 
veoliaria éi, aun cuando-Ins informes la 
hqbíoqeqj usado por majoD lionapo. dfl un 
año y' uti dia, ó construido obras para .';ú 
mejor servicio. Unicamente pierds el de
recho á la interrupción el dueño del pré
dio del nacimiento deí.agua, cuando algu
no ó algunos do los inferiores tuviesen á 
su favor el derecho por eilos adquirido, al 
tenor del arl. 59, ó cuando fuese aplica
ble el párrafo primero del arl. 42.

Art. 33. Las aguas no aprovechadas 
por el dueño del prédio donde nacen, asi 
como las que sobraren de sus aprovecha
mientos, saldrán del prédio por el mismo 
punto de su cáuce nalurai y acostanibra- 
do, sin que puedan ser en manera alguna 
desviadas del curso por donde primitiva
mente se alejaban. Lo mismo so entiende 
con el prédio inmediatamente inferior 
respecto del slgúienle, ob-sorvánJose siem
pre este origen.

Arl. 36. Las aguas que, después do 
haber corrido por cáuce público, vienen 
naturalmente á atravesar un prédio de 
propiedad privada, contraen, miéntras no 
salen de él, el carácter señalado en los dos 
artículos precedentes respecto á su aprove
chamiento evenlual.

Art. 37. Todo lo relativo al aprove
chamiento eventual de las aguas de ma
nantiales y arroyos en caucas naturale.s, 
pueden libremente ponerlo por obra los 
dueños de los prédios inferiorraenle situa
dos, siempre que no empleen otro atajadi
zo más que de tierra y piedra suelta, y 
que la cantidad de agua por cada uno de 
ellos consumida no exceda de 10 litros poi’ 
segundo de tiempo. Solamente será obli
gación suyael dar parle al Alcalde del poe- 
hlo para conocimiento del Gobernador e 
la provincia.

Si en el curso de un arroyo, y antes de 
su incorporación á un rio, existiese 
prédio atravesado por la corriente, teñir 
preferencia sobre los colindantes al cáuce 
en toda su longitud. Si no c-xistiese p>é 
atravesado por la corriente, los 
tes ó fronteros al cáuce entrarán á dis i c
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tar  por su  ó rd e n  !as v e n ta ja s  c o n ced id as  
a r r i b a y  en el ar_t.-41.

Se  en tie n d e  q u e  í j i n g u n 'a p r o v e c h a m ic n -  
to eveiíluaJ p o d r á  i a t e r r u i u p i r  ni  aUu\ar 
derechos a n t e r io r m e n s e  a d ip n r id o s  s o b r o  
las mismas a.-’ uas  en  r e g ió n  in fer io r .

Arl. Pertenecen ai Estado las 
aguas hall’» las en la zona do los Iraliajus 
de Olmas pfibiioas, aanqiio se pjectUen por 
concesionarios, á no haberse eslipnlndo, 
otra co.u en las condiciones de la con
cesión. liisfnilarán, no obstante, su apro- 
verli omienio gratuito para ei servicio de 
oonssnn’.f'icn d? i :>iisinas obra'.

Pertenecen á los pueblos 1-s agnss so- 
brantes de sii  ̂ fuentes^ cloacas y esla^^e- 
cini¡enlqs,.pu[¡b(,íós,. . . . ,

l^Nereolm á,aproiveicha.n: io-, 
d^íi;jid[}iU'miüdas agnaS' da mananliules y 
arroyos so adquiérá'por'lbs dueño.s de ter
renos inferiore.s, y en su caso de los colin
dantes, cuando las liiibieseii aplicado sin 
interrupción por tiempo de 20 años.

(Se continuará.)
í*)!» ivinj-n^r i d ii"b-Tt::m«'

GOBIERiNO DE PROVINCIA.

Circular numero 47,

La Dirección general del Tesoro 
público, mo dice con fecha 2 i  de 
los corrientes, lo qtie sigue:

«O rganizada la fabricación de mo
nedas de bronce, conform e á la ley de 
20 d eJun io  de 1804 y debiendocm pe- 
zar la em isión de las m ism as dentro 
de breves d ias, la Dirección gene
ral de m i cargo ha  acordado p reve
nir á V. S. adopte las m edidas ne
cesarias p a ia  que dichas m onedas 
sean adm iiidas lmi las oRcinas y ca
jas pública^ de ^ sa  piipyiucia, como 
tami)i&n por lo¿ particu lares, obser
vándoselas iim ilaciónes que lá nieu- 
cioj].ad;\ ley cslaljlece. P ara Ijaccr 
más genera! el coniO^imieiUo l ie  las 
nuevas m onedas seaá oportuno que 
V. S. adem ás de las órdenes que 
directam ente com unique á los dife
rentes agentes de la A dm inistración, 
publique los oportunos edictos y 
avisos cu idando  de espresar:

1 . ® Que las referidas m onedas 
son d e 'v a lo r ' de cinco cénliinp^ de 
escudo (medio real) dos y m edio 
céntim os de escudo (cuartillo de real) 
un céntim o de escudo (décim ade real) 
y medio céntim o de escudo (m edia 
décim a de real.)

2 . ® Que los resí)|pctlvos valo
res en cénüino^.ü^f^sciido aparecen 
espresados al pié dcl reverso , y

5. ^  Que en el anverso  se en 
cu en tra  ei Real busto, y en el re
verso la í arm as reales con las m is
mas leyendas de las an tiguas m one
das (le cobre.»

Y en su cum plim iento se pub li
ca en este periódico oficial para  co
nocim iento de los habitan tes de es
ta provincia.

Albacete ^ 4 -diq.Agosto de i8 6 6 .
El Góbernadqr,  

Francisco Navárro,

aparecido una caballería m ayor es- 
tráviada, cuyas señas, se inseilpn á 
coiiliiuiacion, sin  q ii'éápesár de las 
diligencias que ha  practicado, se ha
ya podido averiguar á quien perte
nezca.

Lo que hé dispuesto se publique 
■ en este periódico oficial, para que 
Itegando á conocim iento de su legí
timo dueño, se presente á recoger
la en la citada- villa, previo abono 
de los gastos que ocasione.

Albacete 24 de Agosto de Í8GG.
El Gobernador, 

FrancLsco Navarro 
Señas que se citan.

Una m uía cerril rom a, de tres- 
años, seis cuartas y m edia de al
zada, pelo en trepardo, un poco b ra
gada y con bastan te  crin .

poder se encuentren sellos de los ya 
citados, puedan p roceder á  cangear- 
los en los.estancos respectivos.

Albacete 23  do Agosto de 18G6. 
Carlos López de Longoria.

Otra núm. 48

Habiéndos^j-.fj^trg.y|adO;^ la vi-, 
lia del lia llc sto i'^ ^ p s^ ib a lle ría s  rna-, 
yores ded icadas á  |a (abor y cuyas.-, 
señas se esp re í^ ü  'á  cputiií,unción; 
encargo á ios señores ÁTcaldes y 
dem ás dependientes de mi au lo r i-. 
dad , que si las espresadas caballe
rías, apareciesen en sus respectivas 
localidades las detengan 5  lo parti
cipen al A lcalde de !a m encionada 
villa , para que pase á recogerlas su 
legítimo dueño, previo abono del 
gasto que ocasionen.

Albacete 25 de Agosto de 18GG.
E) Gobernador, 

Francisco Navarro.
Señas que se citan.

U na ínula cerrada, pelo negro, 
con dos dedos sobre la m arca, es- ! 
cu rrid a  de anca, levantada de los 
encuentros con u n a  m ella en los ; 
dientes y h errad a  del hocico. i

O tra ce rrada , pelo-castaño osen- • 
ro y tostado, de dos dedos sobre la j 
m arca, h errad a  del hocico y un  po- i 
co sellada. :. i

Otra núm. 49. i

El Alcalde de la villa de B arráx 
me partic ipa, que en su térm ino h a  i

Otra nüin. 50.

Beneficencia.

Por circular de £ste Gobierno de 
p rov incia  de 22 de Marzo últim o, 
inserta  en el Boletín oficial, núm ero 
i l 4 ,  se previno á los señores Alcal- 
4'é^' dé los pueblos de la provincia 
suspendieran  ef'cHvío de toda p er
sona que solicite ingresar en los es- 

.tablecim ienlos de Beneficencia, sin 
que previam ente se les com unicára 
la órden correspondiente; y como 
apesar de ello algunos de los referi
dos señores A lcaldes in isistan  en 
rem itirlos sin el previo aviso, re
cuerdo á los m ism os el exacto cum 
plim iento de la circu lar citada.

Albacete 27  de Agosto de 18G6.
El Gobernador, 

I’VatioHco Navarro-.

Administración principal 
de Hacienda pública,

■ Según p.l anuncio publicado en la 
Gaceta de ayer, se am plía el plazo 
para  el cangedelOS .sellos de correos 
de veinte céntim os de escudo hasta  
el d ia i 5 del próxim o Setiem bre. 
Lo. que áe-pone'^n conociiñíentó'4'el 
público “p é u  m edio dé la 'p resen te , 
p ara  que los particu lares en cuyo

Varioá ganaderos d e  esta  p ro v in 
cia, que tenían p resen tadas solici
tudes p ara  p roveerse de sal adul-- 
terada d u ran te  el año económico 
que term inó en 50 de Jun io  últim o, 
han acudido á esta  A dm inistración 
en  dem anda de las que les hubiese 
correspondido en el equivocado su 
puesto de que en el corriente podría 
concedérseles sin in stru ir nuevos 
espediénles.

i Para evitar que ese e rro r sea 
I causa de que se in tie ran  perjuicios 
,| á lósdn leresados, la A dm inistración 
; é s ta  en el caso de hacer público por 
y m edió de este  periódico que solo 
I podrán optar al beneficio de la sal 
I de gracia los ganaderos que justifi- 
j quen que io son con cerUíicaciones 
I (le estar inscrito  en los repartim ien- 
j los. c('e‘lá Gonlribucion territo ria l <le 
MSGG’á 18G7. ! ' '
; Albacete 24 de Agds'ío dé 18GG. 

Carlos López de Longoria.

Alcaldía constitucional de 
i , , Hellin.
i
• H abiéndose obtenido dcl Señor 

G obernador de esta provlircia la au-
 ̂ lorizacion que st* tenia solicitada para 
’ las obras de ensanche de la calle de 
I Bachiller y dem olición de la casa
• a islada en la m ism a, núm . 25, en 
j esta  población , p ara  el establecí- 
j m iento de una plaza pública, la cor* 
. poracioii que tengo el honor de pre-
• s id ir, en sesjon del d ía de ayer, ha 

acordado señalar el plazo de diez 
dias, á contar desde el en que apa
rezca inserto  este anuncio  en el Í?o- 
lelin oficial de esta provincia , p ara  
los efectos de lo que se dispone en 
los artículos 3." v 4.* de la Lev de 
J 7  de Julio de J83G.

Lo que se hace notorio p ara  co
nocim iento de los vecinos in te re
sados.
-■ Ilcllin  25 Agosto de I8GG.— To, 
má-fe B o d rig u ezd e  V era.— P. S. M.- 
Jü an  Lorenzo Fernandez.

6 de Míayo d,c 18G5.

LINEAS,

LEíUDA Á la FílONTEHA, 
POR

palaguer, Santa liña, 
tremí», aren y VIrllA.

PUNTOS DE ETAP.A,
KILÓM.

entre
LAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS 

de
CADA ETAPA.

Ba laguer 2 9 ,0 981 '
Santa Liña 18,0 115
Trem p 34 ,5 500 ,
Aren 2 2 ,0 204
Vilaller 34 .0 154
Viella 31 .0 204
Les 18,0 170
Puente del Rey sobre el C arona, en la 

frontera s .o ))

Total 191,5

DISTRITOS
A QUE PEHTENECEN.

Cataluña.

OBSERVACIONES.

Hasta Belaguer es común con la anlc- 
rio r, V desde Viella á la frontera
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VALKNCIA A CASTELLON 
DE LA PLANA.

VALENCIA A ALBACETE.

Va l en c ia  a a l i c a n t e , 
POR

MOCENTE Y VILLENA.

1 ¿’síá comprendido en los de Barcelona 
' á Valencia, y Valencia á Morella
I y Alcañiz.

( Está en el de Madrid á Valencia por 
) Ocaña.

VALENCIA A ALICANTE, 
POR JÁTIVA V ALCOY.

Alginel 2 5 ,0 620
Uolglá y Corberá 50 ,0 219
Mogente 2 2 ,0 1 ,046
F uen te  la H iguera 14,5 620
Villena 2 5 ,0 2 ,3 8 9  1
Monforte 34 ,5 853
Alicante 2 3 ,5 6 ,848  /

T o t A L 172 ,5

Silla 13,5 711
Algemesí 2 0 ,0 1 ,299
.látiva 23 ,5 3 ,556
A lbaida 19,5 777 1
Alcoy 2 3 ,0 6 ,1 9 0
Ibi 16 ,0 875 '
San V icente 2 8 ,5 852
Alicante 6 .5 6 ,848

T o t a l 150 ,5

LÍNE.\S PUNTOS DE ETAPA.

4
KILÓM.

entre
LAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS 

DE
CADA ETAPA.

L inyola 2 6 ,0 211
A gram unt 2 1 ,5 640
Pons 2 0 ,5 405

LÉRIDA Á PUIGCERDÁ, Oliana 2 7 ,5 209
POR AGRAMÜNT, Organyá 2 4 ,0 244 (

PONS Y SEO DE URGEL. , Seo de Urgel 2 6 ,5 594  \
Cellver 34 ,5 136
P uigcerdá 17,0 464 i

T o t a l 197 .5

B alaguer (2 R . i.) 2 7 .0 981 \
A rtesa de Segre 2 0 ,0 194

LÉRIDA Á SEO DE URGEL, 1 Pons 15 ,0 405 (
POR ) Oliana 2 7 ,5 209 (

BaLaGUER, ARTESA Y PONS. ' O rganyá 2 4 ,0 244 1
Seo de Urge! 2 6 ,5 594 !

T o t a l 146,0

1Seros 2 5 .0 602
LÉRIDA Á ALCANIZ, ' M equinenza 17 ,0 597
POR MEQUINENZA. i Maeila 41 ,5 733

( Alcañiz 34 ,0 1 ,845  ]

T o t a l 117,5

Alcanó 16,5 67
G ranadella 19,5 428

LÉRIDA Á TORTOSA, Flix 2 0 ,0 458
POR FLIX Y j Mora la  Nueva 2 1 ,0 218

3RILI A iz q u ie r d a  DEL EBRO. Tivenys 3 3 .0 355 '
T ortosa 12 ,0 4,951

T o t a l 122 ,0

j Está comprendido en el de Valencia á
TARRAGONA Á TORTOSA. I Barcelona

Molins de Rey 14 ,5 556
) V ülafranca del Panadés 3 2 ,0 1 ,299  (

BARCELONA Á REUS. I T orredem barra 3 4 ,0 405 i
, Reus 2 6 ,5 6 ,4 7 5  )

T o t a l 1 0 7 ,0 1

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN.

C ataluña.

C ataluña.

C ataluña
Aragón.

Valencia.

C ataluña.

C ataluña.

Valencia.

Valencia

OBSERVACIONES.

Esta línea se separa en Artesa de la 
de Lérida á [la frontera, por Balaguer, 
Artesa, Tremp y Yiella, y empalaia en 
Pons con la de Lérida y  Puigcerdá por 
A gram unty Seo de Urgel.

Es común con la carretera deZarago* 
za á Barcelona desde Lérida hasia 2 K. 
de Alcarrás(15 K.l

Desde Barcelona hasta 2 K. después 
de Tarragona se sigue la carretera de 
Valencia, y  de dicho punto á Rcus(H 
K.) la que conduce á Zaragoza por Gan- 
desa, Caspe y Quinto.

Las tres prim eras etapas son las mis
mas que las de Madrid á Valencia por 
Albacete, con cuya línea tiene de común 
la de Alicante el trozo comprendido en
tre Casas de Campillo (24 K. de Mogenle 
y 7,5 de Almansa) y  Valencia. Pero re
sultando mny larga la jornada, por no 
haber pueblo alguno en la citada car
retera de Alicante, en tre Mogente ó Vi- 
llena (52 K.), se hace partir este ramal 
de la Venta del Carrascal (H ,5  K. de 
Mogente ó 12,5 de las Casas del Cam
pillo), pasa dicho ramal por Fuente la 
Higuera, que señala por punto de eta
pa, y empalma con la carretera que ar
ranca de las referidas Casas, á 17,5 K. 
de estas ó 12 de Fuente la Higuera.

Esta linea se separa en Silla de la de 
Madrid á Valencia por Albacete.

Imprenta de Joaquín Diaz.
{Se continuaraj
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